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E L P A T R I 
C O M P O S T E L A N O , 

MIERCOLES I I DE SETIEMBRE D E 1 5 1 I . 

CORTES, 

Día \ ó de Jimio.^Se leyeroa d&s partes del General en xe-
fe del 5.0 exército fecha del 3 en O í ivenza : en el primero 
expresa el júbilo qué ha causado eñ " el éxérciro la declaración, 
éít benemérito de ia Patria, y lo que esto le ha entusiasma
do en medio de las privaciones que !e rodean 5: y en el se
gundo, d e s p u é s ' d e noticiar que el General Marmont aun no 
se había puesto en movimieato con sSi eicército, y que el Ge-
Beral 1 Drouet se halla en Salamanca; coiivia mitad de' sus t r o 
pas, avisa que se había roto el í u s g o '.-^m la mayor viveza 
contra Badajoz en la m a ñ a n a del mismo d ia , con 16 caño
nes y 4 obuses contra el castillo, que apenas hacia ya fuego, 

]¡m 0,2 piezas contra el fuerte de S. C r i s t ó b a l ; que sabia 
q ü ' ^ ^ l n u e se gastasen con la mayor economía no había v í 
veres en la plaza sino para tres semanas, y que el General 
G i r ó n , su 2.0, manda las tropas españolas del si t ia 

Según el informe de la comisión de poderes no se apro
baron los de D . Josef Fíorez Valdés , Diputado por Asturias, 
por no ser natural del Principado; se m a n d ó venir al primer 
suplente. 

L a misma comisión con respecto a los del Sr. Berastegu?, 
Diputado nombrado por la Junta de Rioja y Álava , cree que 
se deben aprobar á causa de haber tenido derecho la p rov in 
cia de Álava para enviar un Diputado á la Junta Central , se
g ú n declaración de la mi sma ;=Gpúsose el Sr. G a r c í a Her rén 



ros; defendieron el dictamen de la comisión los Sres. Aros» 
tegui y M a r t í n e z ; y quedó desechado. 

Siguió la discusión de la proposición del Sr. Garc ía Herre-
ros.=Sr. Alcocer : que deben abolirse todos los privilegios odio
sos que pugnan contra el bien público y pesan sobre el pue
blo, y que esta* providencia debe abrazar á á^ibos mundos; 
que seria injusticia creer que los Sres. repugnen ^ u abolición: 
por Iot -que respecta al nombramiento de los jueces, ^jo encuen
tra inconveniente en que se haga por los Sres. , supuesto que 
se nombran según las leyes, deciden con arreglo á ellas, tie
nen apelación a las Audiencias, y no hay que pagarlos d é l o s 
fondos del Estado; y para la reversión de las fincas á la co
rona , partiendo del principio que debe sostenerse el derecho 
de propiedad, es necesario oir á las pactes:; pues. Jp/coHííario 
seria despojo; u . c -Jsb • : 

Sr» O l i v e í o s ; ' i m p : u g n i ó m m p a e a c h n de iai ¡rev^udofihft^n» 
cesa, coa la.-nu^stcá,i.>p.copos¡£Íoá t̂ an, fémeraria como si, se. ctom-* 
parase el sol. con las tinieblas; dixo que el Congreso debiá 
gobernarse en Ja decisioJL de este punto por ia razón y , pbr el 
derechoi p ú W ^ o "4eMaS;'aacÍDue®r que la jurisdicción v icn t .de 
la sofe^raaiai,, cini.. cjiyotajombre; se exerce, y nadie sino eliai.de^ 
be nómbí®^ los r jué ic i / e^ t los nombran los Sres.. en los plei* 
tos y démas asyntos que haya entre, estos y su» sábditos-j á. quien 
se incl inarán, en la decisión ? En puñ to á los derechos terr i to
riales, al Congreso corresponde dar, las reglas de q u a b s i Y ^ ^ g 
mo se h? de verificar su reversión , indemnizaciones a ^ j i R y a n 
de dár ie &c. . ; y al poder judiciario le pertenece Ja aplicación 
de estas reglas. 

Sr.rMor.ales Gallego: ( n o se le oyó b ien) después dé: re-
pródwéic vapias de las razonen de los Sres. Alcocer y Villago^ 
i^fiZ^-díxOjl que-eJ dominip de l reyno^.que según*, las. Ieye«| 
no podrá enagenarse como propio de la soberan ía , no.era otra 

que- í a** ̂ dhwnktíraician.. d^ • l a alta i jus¿idwirmro- 'míxtd im~ 
perio.if mas; no las jurisdicciones, que en nadá i parjodi.^iv 
puies, los jueces siempre administrah jus t ic ia ,á n-orabr*; del Rey; 
-cOî vi¡;0o,;enr que>deMan'abolirsetlos.priví,lftgias:e?{cliJKÍvas d© ras* 
¿cojeas ,,iyarj^s.. &cL> SBC»>;; y -qu!&¡se.xuambrei.'Uasu^oosiísicm ¿que 



«xátiiine d^terttima^aiiietite esta qi lcs t íon, y present e t i n pro 
yecto de l ey , teniendo á la vista las que hayan de derogar
se, para que nunca pueda decirse que el Congreso decide airo-» 
jpelk da mente sobre un asunto tan á rduo . 

3SÍOTICIAS, 

Cádiz 2 5 de -Julio. 

E l Conciso del 54 contiene una carta dé D . Josef M o r e -
fto de Guerra , en que'refiere varios sucesos y par t icúlar idades , 
é&tt ió ' tes t igo, formando aigunos planes políticos. El i.0 de J u 
lio entraron las partidas reunidas de Caballero, Lobillo y S á n 
chez en la villa de Paradas, destruyeron el castillo, recogie-
roa los fondo» de la administración del tabaco, y tomaron a l 
gunos refrescos y zapatos para la tropa : ántes habian aprehen
dido una balija de correspondencia, 5 ladrones, los potros 
de la maestranza de Ronuct , y la y' ¿ a á d a de la misma. Las 
cartas de la balija expresan los deseos generales de libertad: 
varios comerciantes franceses manifiestan su án imo de abando
nar la Península , porque sea qual fuere el éxiro de la lucha, 
j a ningún francés puede vivir tranquilo en España.—El 3.0 exé r -

está bien animado, tiene reclutas y víveres , porque el rey-
no i W k G ranada está inflamado; mas necesita fusiles y a r t i -
Hería pequeña para sus marchas por las m o n t a ñ a s , en donde 
y en los pequeños castillos puede hacerse fuerte, y con 3 ó 
4 $ hombres detener mucho tiempo al enemigo. Dueños de las 
fértilísimas montañas desde Gibraltar i Murcia , y de la cos
tó^ podemoi mantenernos 300 años contra todo el poder de 
la Francia: otro t^.nto- se mantuvieron allí los sarracenos con-» 
tra d de la España. Los sucesos de Cara'uiia piden una gran 
barrera1-• p^c Levante ; 'hartas' fuerzas tienen en Poniente nues
tro» aHados, v aílí nada que perder nosotros. N o debe que
dar un soldado español desde Ayamonte á Ciudad-Rodrigo: 
Castaños á Gal ic ia , BalleáUros á la costa de M á l a g a , y p roa -



29^ 
t o j pues Soult trata á e ir t n persotaa á Granada, y que V í c 
tor ataque por la espalda á Begi.nes.=El espíritu público He 
Anda luc ía es excelente; las partidas muchas, aunque no todas 
buenas. Convendr ía que en vez de< sable usara.a lanzas. Los 
francos, caballería compuesta de malos españoles y mandada por 
oficiales desertores, nos hacen mucho d a ñ o : en quanto á los 
cívicos, hacen solo el servicio político interior de los pueblos 
grandeí i .=Los Señores D . Bernardo Riega , D . Juan Facundo 
Caballero, y D . Juan Madr id y Dávila son los consignatarios 
de las cantidades remitidas en -el M i ñ o á favor del Empeci
nado, que ascienden á 25,398 pesos fuertes.=rBonaparte pa
ga anualmente á la Península un tributo, de 100® hombres, que 
en ella se sepultan. En lo que va de este año habrá perdido 
6 g d por un cálculo prudencial, restándole 1482',que serán susi 
fuerzas en la actualidad. 

Valencia de Alcántara 27 de Agosta. 

Una columna enemiga que ha hecho movimiento sobre C á -
ceres, tuvo un peq^^.-. i ^ ju^^tro ^oa nuestra caballería avan
zada:. f|; • • • : / ] • " • • ' : , ' - • : . ' • : : 

De la Mancha escriben con fecha del 16 lo siguiente. 
Chaleco, Francisquete, y el regimiento de voluntarios de 

Fernando VI Í . han tenido una brillante acción con 600 caba
llos franceses y 500 infantes á las inmediaciones de S. Ciernen^ 
te : á un tiempo atacaron los tres por distintos puntosjíÜTCa-^ 
baliería fué denotada, bafeiéndo.se entregado la infanter ía , dos 
cañones , y un montón drv carros que escoltaban con trigo , con 
solo la pérdida de 40 hombres de nuestra parte. 

FJ General Lorge (que loes de la Mancha) ent ró en T o 
ledo con una considerabie sscoka y tres cauoiies j sali6 el n 
pata M a d r i d , dicen va á temar baños. 

E l Marques de Alaier.iíra salió e! 12 de Toledo para T a 
layera y Arrivas de Madnd para Ávila y Segovia , uno y otro 
parece son enviados para predicas? la tranquilidad y sosiego. 
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